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NOTA. DEL SECRETARIO GENERAL 

l. Por su resoluci6n 2467 D (XXIII), aprobada el 21 de diciembre de 1968, la 

Asamblea Gene.cal, consiGera¡-,clo que 

"con r;,.<ipecto a la e2.abof(l.ci6n de principios básicos de un posible futuro 
r~gimen internacional para la zona de que se trata, debe realizarse un 
estudio con miras a esclarecer todos los aspectos de"la protecci6n de los 
recursos vivos y de otro tipo de los f'ondos marinos y oceánicos, de J.as 
aguas suprayacentes y _de las costas a.dya.centes contra las consecuenc_ias 
de la ccntaminaci6n y otros ef'ectos peligrosos y nocivos inherentes a las 
distintaa modalidades de esa exploraci6n y explotaci6n", 

y considerando además que 

"dicho estudio debe tener en cuenta la importancia. de minimizar la interf'e
rencia entre los muchos medios por los que pueden aprovecharse las riquezas 
de los océanos, y debe abarcar el examen de las circunstancias en que los 
Estados podrían adoptar medidas para la protecci6n de los recursos vivos y 
de otro tipo de las zonas en que se haya producido o sea inminente una 
conta.minaci6n perjudicial para esos recursos", 

pedía 

"al Secretario General que, en cooperaci6n con el 6rgano o los 6rganos compe
tentes y apropiados que actualmente realizan trabajos coordinados en la esf'era 
del control de la contaminaci6n del mar, ef'ectúe el estudio mencionado en los 
párraf'os 2 y 3 supra, y que presente al respecto un inf'orme a la Asamblea 
General y a la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pac!f'icos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicci6n Nacional." 

¡ ... 



A/AC.138/13 
Español 
Página 2 

2. Con objeto de contar con la cooperaci6n del órgano o de todos los 6rganos 

competentes y apropiados que actualmente realizan traba.jos en la esfera de la 

contaminaci6n del mar, y a fin de definir el alcance del. estudio mencionado y los 

medios que permitan ejecutarlo, así cbmo de preparar un esquema del mismo, el. 

Secretario General, atendiendo a. la sugerencia del Subcomité de cien.cias del mar 

y sus aplicaciones, del CAC, convocó a una reunión de representantes de los 

organismos y las organizaciones pertinentes. Dicha reuni6n se celebr6 el ll. de 

julio de J.969 en la sede de la Organización Metereológica Mundial en Ginebra, 

con la asistencia de representantes de las Naciones Unidas, l.a Organizaci6n de J.a.s 

Naciones Unidas para la Agriculttcra y la Alimenta.ci6n, la Organiza.ci6n de las 

Naciones Unidas w·a la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Org!mización 

Meteorológica Mundial, la Organización Consultiva Marítima Intorgubernamental Y 

el Organismo Internacional de Ener~ía At&nica. 

;. Se convino en que el estu'.'.io 'tcrsa:da. principal.mente sobre la contaminación 

inherente e. las distintas m,,,,,, 11.:L:l.des de la explora.ci6n y explotación de l.os 

recursos de los fondos marinos y oceánicos fuera de J.os límites de la. jurisdicci6n 

nacional. Afomá.s, se tendrían en cuenta. en é1· otros aspectos de la contaminación 

y otros efectos peligrosos y nocivos para todo el medio lllarin'o y para el hombre 

que se relacionasen con.tal exploración y explotación, 

4. Se contempla qµe el estudio abarque las materias que siguen: 

a) Definición del problema de la contaminación del mar (individualización 

de J.os efectos peligrosos y nocivos inherentes a la actuaJ.·exploración y explotación 

de los rec\U'sos de los fondos marinos y oceánicos y tendencias -.posibJ.es niveles 

y alcances de la contaminación y orden de magnitud del pro~~ema); . 

b) Causas, tipos, efectos y nivel.de la contaminación cj.el mar (prospección 

geológica y geofísica - operaciones de perforación en busca de petróleo - dragado 

de minerales sólidos); 

c) Necesidades de investigación (investigacionés relativas a. J.os medios y 

métodos para minimizar la contaminación .resultante de las actividades de exploración 

·Y explotación - invéstigaciones sobre lós efectos, movimientos y destino final de 

los contaminantes -,investigaciones sobre métodos de aminoración - investigaciones 

sobre técnicas de medición y vigilancia); 
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e) Sugerencias relativas a las medidas necesarias (sistemas y programas de 

vigilancia - medidas de prevenci6n y protecci6n). 

5, Al preparar el informe, se tendrían debidamente en cuenta algunos estudios Y 

programas recientes que guardan relaci6n con la materia, tales como el informe 

sobre el priu:er período de sesiones del Grupo Mixto (OCMI/FAO/OMM/UNESCO) de 

Expertos sobre los aspectos científicos de la contaminaci6n del mar, celebrado en 

marzo de 1969 en la sede de la OCMI; el informe del grupo de trabajo mixto del 

Comité Asesor sobre Investigaciones de los Recursos Marinos, el Comité Científico 

de Investi&>.ciones Oceanográficas y la OMM (AGOR) sobre investigaciones oceanográ

ficas gl.obaJ.es, que se reunió en Ponza y Roma del 23 de al:ril al 7 de mayo de J..969; 

y el proyecto de esquema general del alcance del programa a largo plazo Y ampliado 

de investigación y exploración de los océanos, preparado por el. Grupo de Trabajo 

Especial. da la Comis:!.5n Oceanoe;rá.f ~.co. InterE'.llbernFilllental sobre el programa a largo 

plazo y ampliaG.o, que 0e n·}n::.0 en la sede de la UNESCO, en París, entre el 16 Y 

el 21 de jun.io de 1969. 

6. A est"' respecto, el Secretario General desea señalar que anteriormente había 

solicitado a los organismos copatrocinadores del Grupo Mixto de Expertos sobre los 

aspectos científicos de la contaminaci6n del mar que hicieran de manera que los 

servicios de éste estuvieran disponibles para la realización del estudio sobre los 

efectos de la contaminación resultante de la exploraci6n y explotaci6n de J..os 

fondos oceánicos. Ese Grupo Mixto de Expertos ya ha iniciado algunos trabajos 

preparativos, y los organismos copatrocinadores han propuesto que el. Grupo continúe 

prestando asistencia en la preparaci6n de las secciones del proyecto de estudio 

que correspondan a sus atribuciones. Se convino en que, sobre la base de este 

trabajo, el Secretario General distribuyera un primer proyecto del estudio a todos 

los organismos y las organizaciones pertinentes, a fin de que formulasen observa

ciones o presentasen correcciones o adiciones. Luego se prepararía un estudio 

consolidado definitivo. 

7. El presente informe sobre la marcha de los trabajos se distribuye a título 

informativo a los miembros de la. Comisión sobre la Uti1izaci6n con Fines Pacíficos 

de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

Se comunicarán detalles adicionales a medida que se disponga de ellos. 
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